
1. COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUASUR C. LTDA. 

La compañía ECUASUR C. Ltda., fue constituida el 27 de noviembre de 1979, la cual está 

dedicada a prestar servicio de transporte de carga pesada por carreteras, cumpliendo 

con los requisitos establecidos por la Agencia Nacional de Tránsito y demás leyes del 
Estado Ecuatoriano. En la actualidad está conformada con 11 socios, la ubicación de la 
compañía es en la ciudad de Huaquillas calle Portovelo entre José Mendoza y Remigio Geo 
Gómez. 

2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

La Compañía DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUASUR C. LTDA,, 
mantiene sus registros contables en Dólares de los Estados Unidos de América, 

moneda de medición de curso legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde el 2000 
y Estados financieros los cuales han sido elaborados de acuerdo con la Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) para las Pymes, emitidas por el 

consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (1ASB). 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los Estados 

financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

NIIF para Pymes, fueron definidas en función de los pronunciamientos oficiales 

emitidos el 1 de enero del 2010, aplicados de manera uniforme en todo el periodo que 
se presenta 

A continuación mencionamos los principios contables más importantes que 

se han utilizado: 

Aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 

La Superintendencia de Compañías en noviembre del 2008, estableció la 

aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“NIIF” a partir del 1 de enero del 2010 hasta el 1 de enero del 2012, dependiendo del 
grupo de empresas en que se ubique la Compañía, se establece que se deberá elaborar 
obligatoriamente hasta marzo del 2011 un cronograma de implementación y hasta 

septiembre del 2011 se deben efectuar las conciliaciones del patrimonio neto 
reportado bajo NEC al patrimonio neto reportado bajo NIIF, al 1 de enero del 2012 y 
al 31 de diciembre del 2011. Los ajustes efectuados al término del periodo de 

transición, esto es para la Compañía, al 31 de diciembre del 2010, deben ser 

contabilizados al 1 de enero del 2011. La información antes indicada debe contar la 
aprobación de la Junta General de Socios o Accionistas, o por el organismo que 
estatutariamente esté facultado para tales efectos. 

Activos 

Una entidad reconocerá un activo en el estado de situación financiera cuando 

sea probable que del mismo se obtengan beneficios económicos futuros para la 
entidad y, además, el activo tenga un costo o valor que pueda ser medido con 

fiabilidad. Un activo no se reconocerá en el estado de situación financiera cuando no 

se considere probable que, del desembolso correspondiente, se vayan a obtener 
beneficios económicos en el futuro más allá del periodo actual sobre el que se



informa. En lugar de ello, esta transacción dará lugar al reconocimiento de un gasto 
en el estado del resultado integral. 

Pasivos 

Una entidad reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera cuando: 

(a) la entidad tiene una obligación al final del periodo sobre el que se informa 
como resultado de un suceso pasado; 

(b) es probable que se requerirá a la entidad en la liquidación, la transferencia 
de recursos que incorporen beneficios económicos; y 

(c) el importe de la liquidación puede medirse de forma fiable 

2.1_Los Ingresos y Gastos 

El reconocimiento de los ingresos procede directamente del reconocimiento y 

la medición de activos y pasivos. Una entidad reconocerá un ingreso en el estado del 
resultado integral cuando haya surgido un incremento en los beneficios económicos 

futuros, relacionado con un incremento en un activo o un decremento en un pasivo, 

que pueda medirse con fiabilidad. 

El reconocimiento de los gastos procede directamente del reconocimiento y la 

medición de activos y pasivos. Una entidad reconocerá gastos en el estado del 
resultado integral cuando haya surgido un decremento en los beneficios económicos 

futuros, relacionado con un decremento en un activo o un incremento en un pasivo 

que pueda medirse con fiabilidad. 

2.2 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

El efectivo incluye a los activos financieros líquidos como son depósitos, por los servicios 
de transporte que es su actividad. 

2.3 DETERIORO DE ACTIVOS: 

El valor en libros de un activo se revisara a la fecha de cada balance general con el fin de 
determinar si hay alguna indicación de deterioro. De haberla se estima el monto 
recuperable de su activo. La perdida por el deterioro, se reconoce cuando el monto en 

libros de un activo excede su monto recuperable, tal perdida se reconoce en el estado de 
resultados para aquellos activos registrados al costo, 
Si en un periodo disminuye el monto de una perdida por deterioro y tal disminución se 

puede relacionar bajo criterios objetivos a una situación que ocurrió después del castigo, 
dicho valor se reserva a través de estado de resultados. 
Durante el año 2014, ECUASUR C. LTDA,, no ha reconocido perdidas por deterioro en sus 

rubros de activos. 

2.4 CUENTAS POR COBRAR RELACIONADOS:



La cuentas por cobrar a relacionados son importes debidamente registradas solo incluyen 
las cuentas por cobrar a los socios que forman parte del capital. 

2.5 CUENTAS POR COBAR NO RELACIONADOS: 

Las cuentas por cobrar no relacionados incluyen las cuentas de los clientes que no son 
parte relacionada o socios de la compañía. 

2.6 ACTIVOS NO CORRIENTES: 

Se encuentra detallado los activos que pertenecen a la empresa a su valor real bajo los 
parámetros que señalan las NIIF para Pymes y con relación a la Ley de Régimen 
Tributario Interno. 

2.7 CUENTAS POR PAGAR CORRIENTES: 

Las cuentas por pagar corrientes están clasificados los proveedores que se deberán 
realizar su cancelación en un plazo menor a un año. 

2.8 CUENTAS POR PAGAR NO CORRIENTES: 

Se registran las obligaciones que tiene la empresa para con los accionistas y 

relacionados en un plazo mayor a un año rigiéndose en las bases y normas que 

establece las NIF para Pymes. 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados 
financieros por el período terminado el 31 de diciembre del 2014, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentación de los estados financieros a 

la fecha mencionada. 

2.9 COSTOS Y GASTOS: 

Los costos de los servicios otorgados se determinaran en base al costo promedio de 
adquisición de los materiales e insumos utilizados en el servicio. Los gastos se reconocen 

a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se hayan realizado 

el pago y se registra en el periodo más cercano en que se reconocen. 

3 HECHOS SUBSECUENTES: 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentación de los estados 
financieros por el período terminado el 31 de diciembre del 2014, no han ocurrido 

cunstancias que puedan afectar la presentación de los estados    
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